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Seg una epoca. Ciudad de Panamá, R. de P., Martes 9 de Octubre de 1934, Número 7.

Industriales panaderos violan un convenio
No respetan ni la Ley que establece en 

Panamá la jornada de 8 horas
Obligan a maestros horneros 
a que atiendan cuatro talleres 

de panadería
Este periódico, consecuente con su 

ideología y atento como está a defender 
los intereses de los trabajadores, de
nuncia hoy ante la masa trabajadora 
los atropellos de que vienen siendo víc
tima los compañeros panaderos por parte 
de unos cuantos industriales a quienes 
parece importarles poco la palabra em 
peñada ni los compromisos contraidos.

Sabe el público que los patrones y 
obreros de la industria del pan, celebra
ron ante el Jefe de la Oficina del Traba
jo convenio que unos y otros se compro
metieron a respetar como solución a las 
diferencias surgidas entre ellos.

Pues bien, ya no solo es el industrial 
Manuel Medina F. (venezolano) quien 
pretende violar el tal convenio. Tene
mos que los señores Gervasio García y 
Rogelio García (españoles) dueños de las 
panaderías La Tahona, La Bola de Oro, 
Panadería Americana y la de Calle 12 
Oeste, también se han prnunciado en 
contra del aludido convenio.

Estos industriales, no satisfechos aún 
con todos los beneficios que han recibi
do de sus trabajadores y que les permite 
aumentar cada día sus ganancias, son 
los primeros en negarle a sus obreros 
panaderos el derecho a la jornada de 8 
horas, llegando hasta amenazarlos con 
la pérdida del trabajo.

Y lo que es más inaudito aun, algu
nos de estos industriales, obligan a que 
un maestro hornero les atienda sus 
tres o cuatro talleres de panadería.

Y a nosotros se nos hace duro admi 
tir que viejos y pundonorosos compañe 
ros como lo son ¡os maestros Ramón 
Luís García y Manuel Chorres, se pres
ten para que loa industriales hermanos 
García, extorsionen al obrero panadero 
y violen descaradamente un convenio en 
que al panadero asalariado, al menos, se 
le proteje en una mínima parte contra 
la explotación de que ellos vienen sien
do víctima desde hace muchos años.

Como si todo lo anterior no fuera bas
tante para exasperar los ánimos entre 
el obrerismo organizado que trabaja en 
los talleres de fabricación del pan, otro 
industrial, el señor Armando Sobrado 
[cubano], no solamente se niega a cum
plirlas estipulaciones del convenio que 
le atañen, sino que viola descaradamen
te la Ley que en Panamá establece la 
jornada de 8 horas y también la que fija 
como mínimum el 75 por ciento de ciu 
dadanos panameños en las diferentes 
labores de cada industria, negocio o em
presa radicada en el país [parece que 
a este industrial sí le hace falta el régi
men de Machado).

No faltarían motivos para aplicarle 
las sanciones del caso a éstos industria
les cubano y españoles. Miren que dá 
mucho en qué pensar aquello de los tér
minos en que estos señores pretenden 
modificar el convenio que está vigente. 
Se lee en esa contra-propuesta:

“ Los abajo firmantes nos compro
metemos, bajo las mismas sanciones 
del acuerdo original, a cumplir esta 
nueva disposición.”
Aparecen a continuación de lo ante

rior, entre otras firmas las de M. Medi
na F. y las de loa industriales herma
nos García. Podrá creerse en lo que 
aquí prometen éstos patrones? Tragará 
el anzuelo el Jefe de la Oficina del Tra' 
jo? Estamos seguros que no.

Es preciso, compañeros, que el pú
blico consumidor, especialmente la cla
se proletaria, tome nota de todo esto. 
Conviene establecer diferencia entre el 
hombre de empresa que se radica en el 
país y contribuye al bienestar de los 
demás, sin egoismo y se mantiene res
petuoso de la Ley; y aquellos otros que 
orgullosos de su condición, se muestran 
implacables e irreductibles ante las jus 
tas demandas de sus operarios, es de 
cir, de los que les ayudan a convertir 
diez balboas en quince balboas; cien 
balboas en ciento cincuenta balboas; y, 
colocados en ese camino, para ellos nada 
significan el agotamiento físico de “ su 
asalariado” , ni las leyes del país dicta
das para protegerlos contra la impie
dad, contra la avaricia. Para esos, los 
convenios resultan simples palabras 
que nada significan ante la tarea que 
se han impuesto de mejorar su fortuna 
y de gozar la vida.

Confiemos, compañeros, en el triun
fo de la JUSTICIA SOCIAL!

El J. de la 0. del T. no accede a solicitud 
de los industriales panaderos

Estima que se perjudicarían 
con esto el obrero panadero 

y los consumidores
Ya conocen nuestros lectores el Con

venio celebrado entre los Industriales 
Panaderos y los obreros de la Unión 
Federal de Panaderos, ajustado con la 
intervención del Jefe de la Oficina del 
Trabajo.

Dicho convenio surtió sus efectos 
desde el día 22 de Agosto. Pero nó 
están satisfechos algunos patrones y al 
efecto han logrado que su asociación 
presentara a la Oficina del Trabajo, un 
nuevo acuerdo, el cual, como era de es
perarse, el señor Jefe de la Oficina del 
Trabajo ha analizado detenidamente y 
en consecuencia suministro a la prensa 
un comunicado que por ser algo extenso 
paralas dimensiones de “ EL OBRERO” 
nos limitamos a publicar los siguientes 
párrafos.

“ Lo que sucede en el presente caso 
es lo que sigue: Siempre ha sido un anhe
lo de los trabajadores panaderos regla
mentar la situación de ellos triste por 
cierto y también ha sido una aspiración 
de algunos de mis antecesores el de so 
lucionarles tan delicado problema como 
interesante. Pero lo doloroso del caso 
es que nunca se pudo llevar a cabo un 
arreglo amigable que comprendiera los 
intereses de las partes; bien por la in
transigencia de algunos patrones, bien 
por falta de unión que debiera existir 
en el gremio de panaderos o ya por la 
influencia acostumbrada que ejercían 
algunos de los primeros en el Gobierno 
de esas épocas y que hacían difícil la 
solución feliz de cualquier otro pro
blema.

“Los intereses de los trabajadores, 
los de los industriales, los del consumi
dor y los de la Ley. En cuanto a los 
trabajadores, puedo decir que la si
tuación de ellos en esa época era de
sastrosa; pues se llegó a constatar que 
habían oficiales devengando un salario 
ruinoso de B. 1,00 y B. 0.75 por noches 
y trabajando 10, 12 y 15 horas excedién
dose de lo que disponen la Ley al res
pecto; en algunas casas no ¿e les cu
brían sus respectivas raciones en el 
preciso momento de terminar su jorna
da. También existía en el seno del 
gremio de los (panaderos una desocupa
ción espantosa. Con el Convenio en 
vigencia se ha implantado que loa agre
miados solamente deben trabajar 8 
horas diarias o sean 48 horas semanales 
para darle oportunidad al obrero deso
cupado que trabaje siquiera las 8 horas 
restantes ya que la semana de los pa
naderos consta de siete días.

“ Por el momento han firmado 225 
trabajadores y 23 industriales con ex
cepción del señor Sobrado que ha esta
blecido una panadería recientemente, 
y quien sostiene un mero capricho, por 
eso he pedido cooperación al señor Al
calde dól Distrito, a fin de que el señor 
Sobrado no introduzca el desorden y 
venga por consecuencia la caida del 
Convenio y evitar así graves conse
cuencias que pudieran suscitarse.”

Para terminar, damos cabida a la 
muy atinada Resolución dictada por el 
Jefe de la Oficina del Trabajo, señor 
Leonor Moreno A., como resultado de 
la última petición de los Industriales 
panaderos, en que alientan la preten
sión de modificar el Convenio, en for
ma que a ellos les favorece, desde 
luego,

I Secretaría de Agricultura y O. P,— 
Oficina del Trabajo.

Panamá, 29 de Septiembre de 1934.
Mediante la entrega de una Resolu

ción de fecha 25 de Agosto del pre
sente año, notifica la Asociación de 
Industriales Panaderos a este Despa
cho que desde el 1° de Octubre venidero 
darán comienzo a la confección de pa
nes pequeños asimilándolos al pan 
francés y que los panes en mención 
serán reducidos su número a dos en 
lugar de cuatro, pero con un peso má
ximo de diez onzas.

[Pasa a la 2a página]
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La lucha de clases
Es innegable que de la pugna establecida entre los séres 

humanos como fatal legado de la vida misma, emerge la lu
cha de clases perfectamente definida, obligante e inconfundi
ble, reclamando prelación entre las otras actividades de los 
obreros conscientes.

Así vemos a individuos que, desde la cuna están ya 
predestinados a enfilarse entre la clase ahora dominan
te; entre tanto otros, desde que son acariciados por los 
primeros rayos de luz, siguen el calamitoso proceso de su 
existencia siempre asediados por la miseria y abatidos por 
los efectos de las grandes injusticias sociales que malean el 
ambiente de paz y de dulzura que acompaña a todas las 
obrar de la creación.

Y sentimos una súbita emoción de rebeldía con sólo 
pensar que tal situación prevalece aún, no obstante consti
tuir mayoría los sufridos, los que de todo carecen, los obreros.

Desgraciadamente, notamos que las huestes del proleta
riado malgastan tiempo precioso en desprestigiarse mutua
mente; en soliviantar los ánimos de los de un grupo contra 
otro; en inventar alrededor de colectividades y de sus elemen
tos más caracterizados, terribles leyendas y ios hacen objeto 
del escarnio y del desprecio. Tal acontece en Panama. Se 
está destruyendo la obra común del proletariado, sin fijarse 
en que vivimos un momento precioso de su historia. Merece 
anotar aquí, que los que más proclaman la lucha de clases 
sean los que combatan siempre a otros camaradas; que tra
ten de llavar a las incipientes asociaciones gremialistas hacia 
determinados formulismos y creando, desde luego, un confu- 
nismo peligroso.

Y nada más consecuente con el pasado de la Federación 
Obrera de la República, que “EL OBRERO”, desde esta 
columna, invite a los camaradas todos a ser más cuerdos, que 
tengamos en miente nada mas que preparar los varios secto
res de la masa proletaria y campesina idéológicam.ente pero 
sin entrar en detalles meticulosos, a fin de estar capacitados 
para hacerle frente a los actos de la burguesía criolla.

Es preciso ser cuerdos, lo repetimos, y que nuestra men
te con visual clasista, forme en el corazón de cada obrero la 
barrera infranqueable en que se estrellen las pretensiones de 
nuestros enemigos de clase.

Unidos, triunfaremos; anarquizados seguiremos el cami
no del desastre, compañeros.

La beca obrera
El interesante proyecto de ley que publicamos a continuación y que ha sido 

presentado en la Asamblea Nacional por el H. D. Raimundo Ortega Vieto, defen 
sor sincero de la clase trabajadora, no necesita de comentarios favorables. Sólo 
nos induce a publicarlo el deseo de que lo lean todos los obreros y luego se intere
sen que la Honorable Asamblea Nacional lo convierta en ley de la República:

Ley. . . .  de 1934.
(de... .de Octubre),

Por la cual se instituye la ‘Beca Obrera’
La Asamblea Nacional de Panamá.

Decreta:
Artículo lo. Las empresas instala- 

ladas en el territorio de la República que 
tengan necesidad de emplear o contra 
tar los servicios de técnicos extranjeros 
para la explotación de ciertos negocios, 
están en la obligación de instituir la 
“ Beca Obrera” .

Artículo 2o. Los gastos que ocasione 
el agraciado con una “ Beca Obrera” , 
serán costeados por las empresas, por 
el tiempo neceaario hasta adquirir el 
diploma o certificado que lo acredite 
como apto para los fines per.seguidos 
por dicha empresa.

Artículo 3o. La “ Beca Obrera ” 
comprenderá tantas becas cuantos em 
pleados técnicos tengan o necesiten con - 
tratar las empresas; pero la adjudica
ción de las becas puede hacerse parcial
mente de acuerdo con la profesión, de 
manera que no se acumulen á una em
presa los gastos dedos becas a un mis 
mo tiempo.

Artículo 4o. La “ Beca Obrera” se
rá adjudicada preferentemente a los hi
jos de los obreros que trabajen en las 
empresas que tengan necesidad de ins
tituirlas, si la conducta y educación de 
ellos lo permite; pero también pueden 
adjudicarse, mediante concurso, a hijos 
de obreros no empleados y a los ex a- 
lumnos graduados en la Escuela de Ar
tes y Oficios que por su seriedad y com
petencia se bagan acreedores a tal be
neficio.

Artículo 5o. Las empresas que ins
tituyen la “ Beca Obrera” , podrán ce
lebrar contraeos con el agraciado de 
una beca, de manera que se le asegure 
a este un puesto en dicha empresa al 
terminar satisfactoriamente sus estu
dios, con el objeto de resarciarse de los 
gastos hechos en su educación; pero este 
contrato necesita para su validez la a- 
probación de la Secretaría de Instruc
ción Pública, la que debe participaren 
la confección del contrato modelo regla
mentario de la “ Beca Obrera” .

Artículo 7o. Se faculta por esta ley 
a la empresa donadora de una “ BecaO- 
brera” , para que persiga criminalmen-

(Pasa a la 3a página)

Industriales panameños violan 
un convenio

[Viene de la 1 página]
De tal notificación, el suscrito corrió 

traslado a 1 s componentes de la Unión 
Federa] de Panaderos. Confiteros y Pas
teleros, para que emitieran su concepto 
al respecto y en oficio de fecha 28 del 
que cursa, respondió aconsejando que 
la solicitud mencionada fuese negada 
de plano por considerarla nociva a los 
intereses de los trabajadores en la pro
fesión de panaderos.

Oída, pues, la opinión de los panade
ros organizados, es el caso resolver la 
cuestión.

La solicitud hecha por los miembros 
componentes de la Asociación de Indus. 
triales, a juicio del suscrito no procede 
porque en primer lugar existe el Conve
nio celebrado entre éstos y miembros de 
la Unión de Panaderos ante la Oficina y 
puesto en vigencia el 22 de Agosto del 
corriente, convenio este que consulta 4 
intereses a saber:

Los intereses de la Ley, los délos in
dustriales. los de los trabajadores y por 
último los del Consumidor.

Siendo esto así, consideramos una in
justicia contribuir a que se lesione los 
intereses de dos partes solamente, que 
se consideran resultar los de los traba
jadores y del consumidor.

Los dos primeros, porque reduciendo 
a la mitad la confección del número de 
panes que en la actualidad se ha esta
blecido, queda reducido de hecho a la

mitad también el número de trabajado’ 
res que ejercen en la actualidad la pro
fesión de panaderos, contribuyendo con 
ello a acrecentar el número de desocu
pados que en esta época de crisis, es 
bastante alarmante.

Lesiona los intereses del Consumidor, 
porque como he dicho-con anterioridad, 
el público jamás ha tenido en cuenta el 
peso del pan, sino que siempre lo ha 
preocupado su número y en el presente 
caso, queda reducido a la mitad el nú
mero.

A los razonamientos expuestos, de
bemos agregar que la sugerencia hecha 
por los Industriales en el presente caso 
implica una reforma al Convenio que 
ellos firmaron ante esta Oficina, y los 
trabajadores, y ello sería violatorio a lo 
que dispone el artículo 10 y en su res
pectivo parágrafo que dice. PARA AU
MENTAR O DISMINUIR EL PESO 
DEL PAN, SEREQUIERE QUE ELLO 
SEA RESUEI.TO POR LA COMISION 
MIXTA PERMANENTE DE QUE HA
BLA EL ARTICULO 1° Y COMO U- 
NICO MEDIO JUSTIFICATIVO, EL 
ALZA DE LOS MATERIALES.

Por todo lo expuesto, no es posible 
acceder a lo solicitado por la Asocia 
ción de Industriales de Panaderos.

Notifíquese,

El Jefe de la Oficina,
L. Moreno A,

El Secretario, 
Rafael Muñoz H.

C a r l o s  T e s t a
P l o m e r o

Teléfono 1409-J. Calle 17 Oeste, No. ‘28

Garantiza
El Trabajo que se le Confíe.

MAURO BENAVIDES
P l o m e r o

'Avenida A, No. 73, Tei. 2366 
PANAMA.
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La C. de F.
labora

1“ de Octubre de 1934.
Señores Honorables Diputa

dos Octavio Vallarino, Ma
rio Galindo y Díaz Armue
lles.

Presente.
Amigo de nuestro aprecio;
Por medio de ésta les pre

sentamos nuestro afectuoso 
saludo y a la vez nos permiti
mos a nombre de la comisión 
de “Fomento de la Federación 
Obrera de la República", en
cargada de lo relacionado con 
la construcción de la Casa del 
Pueblo, pedirles muy respe
tuosamente su cooperación 
para que la Honorable Cáma
ra que Uds. representan, den 
su aprobación a la adjudica
ción del terreno para la cons
trucción de la Casa del Pue
blo; la que nos fue hecha por 
la Secretaría de H. y T., ins
pirada siempre en el beneficio 
que traería para la clase tra
bajadora.

Esperamos pues, que vues
tro informe sea del todo favo
rable para nuestros intereses 
y así quede respaldado por 
ley de la Nación nuestro con
trato, como han quedado los 
ya aprobados recientemente.

Abrigamos la esperanza de 
que nuestros representantes 
en la Honorable Cámara Le
gislativa tengan un gesto dig
no, de los que realmente de
ben defender los intereses de 
un pueblo que confía en su 
benéfica actuación.

Sus aftmos. amigos
y s. s.

Alejandro Garrido Á.—Agus
tín  Cedeño S —Ubaldino 
Franco G.

EL OBRERO Págira 3.

Julio Qüewa
Pintor Kotiilií*ta 

S e  encarg-a d e  tod o  trab ajo  
re la c io n a d o  con e l ram o.

Calle 17 Oeste, No. 29. Panamá.

Citación
R ecord am os a  tod os los JDe- 
leg ’ad os por las o rg a n iza c io 
n es a filia d a s a  la  F ed era c ió n  
O brera d e  la  R ep ú b lica , la  
o b lig a c ió n  en  q u e  e s tá n  d e  
a s is tir  a  la s  se s io n es  retrla- 
m en ta r ia s , e l MIEROOJLES 
d e  ca d a  sem a n a , a  las 8  p. m .

La muerte del compañero Carlos A. 
Lombana ha sido de gran resonancia 
entre el elemento trabajador, ya que el 
extinto desarrolló labor inteligente con 
perseverancia en los primeros años de 
fundada la F. O. de la R.

Con tal motivo, este organismo apro
bó la siguiente resolución y su Presiden
te designó para cumplir la última parte 
de esta , a los compañeros Enoch 
Adames V., Ismael Luzcando y Jo
sé María Medina en asocio de los com
pañeros Guillermo M. Rivas, Alejan
dro Garrido A. y übaldino Franco. 
Federación Obrera de la República.— 

Presidencia
Panamá, Octubre 5 de 1934. 

RESOLUCION No. 4 
La Federación Obrera de la República, 

Considerando:
lo Que en la ciudad de Panamá, en 

esta fecha y de manera trágica, ha de 
jado de existir el compañero Carlos A. 
Lombana, miembro activo que fué del 
Consejo de Delegados por la Sociedad 
de Empleados del Comercio, desde la 
dación de esta Federación Obrera,

2° Que el compañero Lombana, con 
sagró gran parte de su vida en las acti
vidades obreras de esta República,

3o Que el compañero Lombana pres
tó por varios años sus servicios a esta 
Institución como Secretario de Actas.

4o Que es un deber de compañeris
mo y un estímulo para los obreros, el 
reconocer los méritos de los compañe» 
ros que prestan sus servicios en bien de 
la clase trabajadora como lo hizo el 
compañero Lombana,

Resuelve;
lo Lamentar la muerte del compa

ñero Carlos A. Lombana [q. e. p, d,].
2o Declarar pérdida irreparable para 

el obrerismo organizado de este país, la 
separación del escenario de esta vida 
del compañero Lombana.

3o Recomendar a la juventud obrera 
de la República, los méritos de luchador 
del occiso.

La Beca Obrera
[Viene de la 2a página]

te, de conformidad con el artículo 360 
del Código Penal, al agraciado que se 
haya hecho otorgar una ‘‘Beca Obre
ra” con la intención de burlar el conte- 
niuo del contrato celebrado con la em
presa donadora.

Artículo 8o. El Poder Ejecutivo, me
diante datos estadísticos obtenidos por 
la Oficina del Trabajo, queda autoriza
do para dictar las medidas necesarias y 
convenientes para que sea efectivo el 
cumplimiento de la presente ley.

Articulo 9o. Esta ley comenzará a 
regir desde su sanción.
,  Dada en Panamá, a lo s... .díasdelmes , 
de Octubre del año mil novecientos trein
ta y cuatro.

4o Enviar a todos los periódicos lo
cales, copia de esta Resolución para su 
publicación, y poner en manos de la 
señora esposa y familiares del compa* 
ñero Carlos A. Lombana [q. e. p. d.], 
copia de esta Resolución, que será en* 
tregada por una comisión compuesta de 
tres miembros de la Junta Directiva 
de 1929, de la cual fue Secretario de 
Actas el lamentado compañero, y tres 
miembros de la actual Junta Directiva 
de la Federación Obrera de la Ropú* 
blica.

Dada en Panamá, a los cinco días del 
mes de Octnbre de mil novecientos 
treinta y cuatro.

Guillermo M Rivas.
Presidente de la F. O. de la R.

Nicanor Díaz.
Secretario General.

La Sociedad de Panameños Emplea 
dos en el Canal de Panamá, adoptó la 
interesante resolución siguiente que 
publicamos para conocimiento de todos 
los trabajadores:

RESOLUCION
La Sociedad de Panameños Empleados 

en el Canal de Panamá;
1° Por cuanto que si fueron los Es

tados Unidos de Norteamérica los que 
sufragaron los gastos para la construc* 
ción del Canal de Panamá; fue la Re
pública de Panamá la que hizo posible 
su construcción, al ceder de una mane
ra liberal el territorio necesario para 
realizar dicha obra.

2° Por cuanto que cualquier ataque 
de un país extaño al Canal de Pana* 
má, afecta los intereses de la Repúbli* 
ca de Panamá, lo mismo que aquellos 
de los Estados Unid is de Norteamérica.

3° Por cuanto que la construcción 
del Canal de Panamá, gracias a la be
nevolencia de la República de Panamá 
ha aumentado de una manera aprecia 
ble el poderío militar y comercial de los 
Estados Unidas de Norteamérica, con. 
tribuyendo a hacer de esta nación una 
potencia mundial.

4° Por cuanto que instituciones ame 
ricanas, tales como la ‘‘Metal Taades 
Council” afiliada a la American Fédé
ration of Labor, y los ‘‘Vétérans of 
Wars” , luchan por hacer pasar leyes 
favorables para los obreros norteameri
canos en el Canal de Panamá.

5° Por cuanto que el señor lí. A. 
McConnaughey, Presidente de la ‘‘Me
tal Trades Council” , ha manifestado en 
varias ocasiones que no son los deseos 
de los obreros norteamericanos eliminar 
a los obreros panameños del Canal de 
Panamá.

6° Por cuanto que debe existir, para 
beneficio y protección de los Estados 
Unidos de Norteamérica y de la Repú
blica de Panamá, un amplio espíritu de 
cooperación y entendimiento entre los 
obreros de ambos países; y

7° Por cuanto que es la finalidad pri
mordial de esta Sociedad buscar las 
mejores garantías para el obrero pana
meño en el Canal de Panamá:

M u e b le r ía  G ó m ez
CALLE 13, ESQUINA CALLE B.

Club de Muebles de B. 0.50 
y B. 1.00

Fabricamos directamente. Suprima 
al revendedor.

Compañero JULIAN VAZQUEZ D. 
El Obrero” se complace en acoger 

en sus columnas la fotografía de este 
compañero, quien celebra su cumplea
ños el día 12 de los corrientes.

Julián (‘‘fumo” , como se le llama 
cariñosamente) constituye en las filas 
del obrerismo organizado del país, re
cia columna por esa lealtad a sus prin
cipios ideológicos puesta a prueba, co
mo que la heredara de sus dignos padres: 
el General Manuel Vásquez O. y Jacin
ta Díaz vda. de Vázquez, venerable tron
co de familia, que aún vive para sa
tisfacción de sus familiares.

El compañero Julián Vásquez D ejer
ce con habilidad y honradez la profe
sión de fontanero, habiendo »btenido 
el diploma que lo habilita para esta 
profesión, en nuestra ya prestigiosa 
Escuela de Artes y Oficios.

Nos acompaña en la actualidad en las 
labores administrativas de este perió
dico, y es delegado por su asociación 
gremial en el Consejo de la Federa 
ción Obrera de la República.

Lo felicitamos sinceramente

Resuelve:
Luchar porque cualquier paso que se 

dé en el sentido de proteger los intere, 
ses de los obreros norteamericanos en 
el Canal de Panamá, proteja también 
los intereses de los obreros panameños 
en esa obra, sin diferencias odiosas, y 
por ende coloque a éstcs en un pié de 
igualdad con los obreros norteamerica 
nos.

Aprobada en sesión ordinaria de esta 
Sociedad el día 1° de Octubre de 1934

Jorge A, Panay, 
Presidente

Sec. de Actas ad hoc,
B. Martínez

Copia de esta resolución ha sido en
viada a las entidades obreras america 
ñas, senador Herbert, Representante 
Connery y la prensa;

Quiere Usted comer buen pan? 
Cómprelo en la

Panadería
Industrial

Calle B. No. 51. 
REPARTO  A DOM ICILIO

'-X

Para los trabajadores 
Bebed VIGOR: Extracto de Malta. El 

mejor reconstituyente.
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Las Casas "Depósitos Regresó el Srio. Solis
Sobre este asunto nos escribe un compañero

Panamá, Octubre 3 de 1934,
Señor Don 
Agustín Cedeño,
Director de “ EL OBRERO”
Presente.
Mi estimado amigo:

En el último número del per ú iicoba 
jo^su acertada dirección he leido un cua- 
drito que se refiere a las CASAS-DE
POSITOS, creadas en virtud de la ley 
73 de 1924, ley creada con el fin de 
protección al agricultor.

Yo que conozco todo esto, vengo a 
manifestarle que considero que elevan
do ante el Poder Ejecutivo una queja, 
com la que llevé en nombre de loa agri 
cultores el 19 de Septiembre, de 1931, sé 
puede conseguir fácilmente como lo con
seguí con el Dr, Alfaro, que por lo 
menos se construya otra Casa-Depósito, 
ya que como he notado, parece que el 
gobierno tuvo necesidad para ensanchar

el Mercado, del anexo número 1 de di’ 
chos Depósitos, y en consecuencia no 
se está cumpliendo con lo que estatuye 
la ley 73 de 1924, tampoco se está cum
pliendo con lo que ordena el reglamen
to Interno de dichos depósitos en el 
Anexo No, 2, puesto que elreglamen* 
to prohibe que haya lugares devtnta de 
vivanderías como acontece actualmente.

No me alargo más señor Director, 
porque espero que Ud. se servirá leer 
la Ley 73 de 1924, y el Reglarpento In, 
temo de dichos Depósitos, a fin de que 
pueda Ud. proseguir en su campaña 
muy justa a favor de los agricultores, 
que no serán únicamente loa favorecí 
dos, sino también el consumidor, yaque 
el objetivo de la ley 73 de 1924 fué, el 
de eliminar los tantos intermediarios q 
actualmente existen entre el productor 
y el consumidor y protejer al agricul 
tor.

Esíeban R. Cajar.

Las carreteras nacionales y su conservación
Cansados estamos de ver diariamente 

en periódicos de la localidad, números 
de miles de miles de balboas que ha gas 
lado el gobierno.nacional, en conservar 
en buen estado dichas carreteras.

Recorriendo el tramo comprendido en' 
tre Arraiján y el pueblo de Antón, po
demos encontrar que la frase: “ Conser
vación de las carreteras” parece haber 
existido, pero no así, la buena conserva 
ción de ellas.

No podemos imaginarnos cómo el Gre 
mio de choferes, el cual es el mayor que 
tenemos en la República, el más afecta
do y por desgracia el más cobarde, no se 
haya atrevido a levantar una protesta 
en reclamación de sus derechos.

Hay que tener en cuenta, que desde 
el momento en que se piensa comprar o 
alquilar un automóvil, se va pagando 
impuesto.

Es doloroso ver cómo individuos salen 
de sus hogares llenos de fé y de espe
ranza de que a su regreso han de traer 
un pedazo de pan ganado en 8, 10 y 
hasta 12 horas infatigables de trabajo 
y ver que el producto de ello tiene que 
dárselo a una poderosa agencia, para q ’ 
ésta les suministre nuevos accesorios 
para reponerlos a los que por causa de 
la inmensa cantidad de huecos que., se 
hallan a través de la carretera, se han 
despedazado.

Nosotros sugerimos que se saque una 
pequeña partida de la destinada a la 
“ Conservación de las Carreteras” y se 
destine a la protección del pequeño 
labriego, en vez de gastar tantos mi
les de balboas en dichas carreteras sin 
beneficio alguno. Es un caso curioso 
ver el momento en cuanto cae una pelo
ta de basse-ball en el techo del Estadio 
Nacional c mo una ola humana grita a 
la vez: “ Ñ eco -h u eco ” y en cambio 
en la carretera no hay un ser viviente q ’ 
diga: “T o m ás-h u eco ” . Debemos te
ner en cuenta que en el E tadio N cio-

nal, desde su construcción no se ha gas
tado un solo centavo y en las carreteras 
ya se llevan miles de miles de balboas 
gastados anualmente.

El que quiera convencerse que lás re
corra.

Para terminar añadiremos que para 
tener dos deficiencias: la no completa 
conservación de las carreteras; ni la 
protección al pequeño labriego: debe 
corregirse una, aunque se afecte la 
otra.

Carlos Testa,

A úlíima 
hora

De la Oficina del Trabajo nos avi
san que los Industriales Hnos, Gar
cía, cumplieron el Convenio en lo 
de pagar el salario por tiempo ex
tra a sus operarios. Muy bien, 
señores García, Son dignos del 
aprecio de sus trabajadores.

Lie. JULIAN VALDES
ABOGADO

Oficina: Avenida A.. No. 53 
Tel 1351; Apt. 551’; Panamá

Julián Vásquez Díaz
Se encarga

de ejecutar toda clase de 
trabajos de plomería. 

C alle  14-O e ste , N o. 84:, P a n a m á .

C u r a  r a d i c a l  para la b l e n o r r a g i a

¡ A cció n

Relampmo
No arde.

No mancLia,

No irrita.

BOTICA NUEVA, P a n a m a .
C A L L K  B.  Y  1 5  O E S T E

No puede negarse que todo Panamá 
ha vivido momentos de inquietud, desde 
que cundió por la ciudad la noticia de 
que nada se sabía del paradero del Ses 
cretario de Gobierno y Justicia, Lie. 
Galileo Solía, y de los HH. DD. Hum
berto Echevers y Pablo Othón, quienes 
salieron con destino a Garachiné el sá
bado, 6 de los (corrientes, en el hidro
plano nacional piloteado por el aviador 
panameño Eustacio Chichaco 

Pero al fin, ha terminado esa justifi« 
ficada zozobra y nos complace informar

La Unión Agraria 
de La Chorrera”.

a nneatros lectores que, felizmente, 
nada grave ¡e ha ocurrido a éstos desta
cados elementos de la burocracia, y que 
ya se encuentran de nuevo entre noso
tros “ sanos y salvos” , como general
mente se dice.

Por este medio, damos nuestros para
bienes a todos ellos haciéndolo extensi
vo a sus familiares y al señor Presiden
te de la República.

Hace ya algún tiempo, que unos jó
venes entu.siastas y luchadores del dis 
trito de La Chorrera en asocio de un 
grupo apreciable de agricultores, fun
daron la “ Unión Agraria de la Chorre
ra .”

Hemos leido el manifiesto que ellos 
han lanzado en el país en donde dan a 
conocer las mejoras inmediatas por las 
cualesse proponen luchar, entre las que 
está conseguir para cada asociado la 
propiedad de un pedazo de tierra para 
trabajar.

Si queremos que haya agricultura en 
nuestro país es preciso ante todo darle 
al campesino lo que por derecho natural 
le pertenece: la tierra.

“ El Obrero” felicita ala “ Unión A> 
graria de La Chorrera” y excita a todos 
sus miembros a que no desmayen en su 
ideal, ya que es todo promesa, todo re ' 
dención y todo justicia.

Si los agricultores de cada Distrito que 
no tienen tierra en donde trabajar, se 
asociaran, otra sería la muerte de ellos

SI USTED 
COMPRA SUS 
VESTIDOS EN EL

Corte
Inglés

Puede estar seguro que 
ayuda la

Industria Nacional, 
alivia a las 

Obreras Panameñas, 
se vestirá

Con Las Mejores Telas
y

SERA UN
HOMBRE
ELEGANTE

C ñváoie  y  Mndo
Avenida Central, No. 12. 

Panamá, R. de P.

AGENTES

t a l l e r  d e  EBANISTERIA DE

G. H. BORGE
Calle A y  12 Oeste, No. , Panam á.

Especialidad en muebles finos de ios mejores estilos
P R E C IO S  R E L A C I O N A D O S  C C N  L.A C R IS I S

Para Tumbas construir Impermeables y Monumentos, 
con Angeles. Estatuas, Lápidas, Cruces y Retratos en 

porcelana contra la intemperie, solicite a

Casimiro Moreno,
Marmolería, Calle O, No. 52, 

TTeléfono 1144. Apartado 10Q3, Panam á.

V E N T A  A PLAZOS.
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